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DECRETO Por ello, 
DE NECESIDAD U URGENCIA El Gobernador de la provincia de Salta 

en acuerdo general de Ministros 
Salta, 05 dernayo de 1994 y en carácter de Necesidad y Urgencia 

DECRETO N" 845 D E C R E T A :  

Secretaría General 
de la Gobernación 

VISTO el vencimiento de la Ley de Emergencia 
Económica; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma fue prorrogada recientemente por 

Decreto No 810194 de Necesidad y Urgencia de fecha 
29/04/94; 

Que es intención del Poder Ejecutivo su inmediata 
normalización, razón por la cual en el Decreto N" 
2.125193, convertido en Ley No 6.729, fueconsiderado 
separadamente; 

Que el caso de la Caja de Previsi6n Social hace 
necesario prever mecanismos propios dadas las espe- 
ciales características que dispone la Ley respectiva N" 
6.719; 

Articulo lo - Prorróganse las intervenciones de los 
organismos descentralizados de la Administración 
pública Provincial, por un período máximo de veinte 
(20) días a partir de la fecha. 

Art. 2" - En el caso de la ¿ aja de Previsiún Social, 
dentro de dicho plazo, deberá constituir el Consejo de 
Administración, cuyos miembros en representación de 
los sectores activos y pasivos serán designados por el 
Poder Ejecutivo apropuesta de las entidades gremiales 
representativas y de la Asociación de Jubilados y Pen- 
sionados de la Provincia, respectivamente. El mandato 
de dicho Consejo será de noventa (90) días, luego de 
lo cual se procederá a la normalización definitiva del 
ente. 

Art. 3" - Remítase a la Legislatura dentro del plam 
de cinco (5) días, a los efectos previstos en el Artículo 
142" de la Constitución de la provincia de Salta. 

Que en el citado texto legal se contempla la Art. 4" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
integración de su Consejo de Administración (Artículo Oficial y archívese. 
4"), por consulta directa de los agentes activos y 
pasivos; 

Que el Poder Ejecutivo, por las razones expues- 

GOMEZ DIEZ (I.) - Puig (I.) - Autiero - 
Gnia devillada - NGiíez Burgos -Martino. 

tas, entiende en el caso, motivo de urgencia que - 
tornan aconsejables la utilización del mecanismo 
previsto en el Artículo 142" de la Constitución 

DECRETOS 
Provincial, toda vez que posibilita la inmediata Salta, 03 de mayo de 1994 

aplicación de las normas sancionadas y hasta tanto DECRETO No 837 
se pongan en funcionamiento los mecanismos con- Ministerio de Bienestar Social 
stitucionales; VISTO el expediente No 15.552194 - código 74, por 

Que han sido consultados los señores Presidentes el cual el señor Rolando Néstor Morales, 
de ambas Cámaras Legislativas y el señor Fiscal de dependiente del Instituto Provincial de Seguros "Dr. 
Estado, en tanto que el requisito del mensaje público Jaime Hernán Figueroa", solicita se le otorgue retiro 
será cumplido oportunamente. voluntario, y 
































